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El sistema de pensiones de Chile es conocido mundialmente por su componente contributivo
organizado en forma de capitalización individual administrado privadamente por las Administradoras
de Fondos de Pensiones (AFP).  Sin embargo, una parte importante del mismo que no ha generado

la suficiente atención es la que corresponde al esquema no contributivo.
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N˚3, MAYO DE 2006 importante de la población adulta mayor estará en el futuro
en condiciones de desprotección.

Todos los países desarrollados cuentan en sus sistemas de
seguridad social con un componente no contributivo que
busca aliviar la situación de pobreza que atraviesan los
trabajadores y sus familias por los motivos antes mencio-
nados. De esta manera, el diseño del componente no
contributivo adquiere relevancia no sólo por su impacto
en aliviar dichas situaciones de pobreza, sino también
porque puede potencialmente afectar las decisiones de
ahorro y trabajo de las personas durante su vida laboral.
Así, es importante contar con una adecuada articulación
con el componente contributivo del sistema y dotarlo de
una institucionalidad moderna y efectiva.

II.Características y cobertura
de las PASIS

El programa de pensiones no contributivas en Chile fue
concebido para otorgar prestaciones asistenciales y, por
ello, es denominado PASIS.  Fue creado en 1974, por lo
que cuenta con una historia que sobrepasa la del sistema
de capitalización administrado por las AFP. En términos
de la cantidad de beneficiarios, las PASIS cubrían hacia
fines de 2005 a cerca de 411 mil personas distribuidas
en sus distintas modalidades (vejez, invalidez y discapacidad
mental).  Para dimensionar su importancia es interesante
notar que el antiguo sistema público de pensiones admi-
nistrado por el INP otorga prestaciones a unas 870 mil
personas y que el sistema de pensiones de AFP entrega
pensiones a alrededor de 500 mil personas.

Este componente ha venido siendo observado con mayor
atención a partir de numerosos estudios que tanto la OIT
como otras agencias gubernamentales e internacionales
han promovido recientemente. El objeto de tal preocupación
ha sido, por un lado, modernizar el sistema de seguridad
social otorgándole mayor integración, eficiencia y equidad;
mientras que, por otro, aumentar la cobertura hacia aquellos
trabajadores excluidos de la protección contributiva.

I. ¿Por qué es importante un
sistema de pensiones que
contemple el componente no
contributivo?

El mercado laboral chileno, como en la mayoría de los
países, es muy heterogéneo. Participan en él trabajadores
con distintas calificaciones y las oportunidades no son
iguales para todas las edades y géneros. Esto, junto a otros
factores, genera que la distribución de ingresos sea bastante
desigual. De esta forma, existen numerosos trabajadores
con historias laborales irregulares y con bajos ingresos que
no les permiten contar con una adecuada capacidad
contributiva constante para ahorrar lo suficiente para la
vejez o calificar a la pensión mínima garantizada por el
Estado, pudiendo dejar a la pensión no contributiva como
posible única fuente de ingresos en la vejez. Lo anterior
ha quedado en evidencia especialmente a partir de las
proyecciones de cobertura de pensiones que resultan de
la información recopilada por la Encuesta de Protección
Social 2002 donde se ha encontrado que un porcentaje
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Es importante notar que si bien los pensionados
del antiguo sistema representan la mayoría de las
prestaciones financiadas por el Estado, este
beneficio desaparecerá en el futuro, adquiriendo
paulatinamente las pensiones asistenciales un
papel aún más importante dentro de la cobertura
previsional de los adultos mayores. El cuadro 1
muestra cómo las pensiones contributivas han
cedido espacio tanto entre los pensionados como
entre la población de 65 años o más. Mientras
en 1990 el 7.7% de los pensionados tenía una
pensión no contributiva, en 2003 este porcentaje
había aumentado a cerca de 20%.  Por otro lado,
se observa que la proporción de la población de
65 años o más con cobertura se ha mantenido
alrededor de 80% durante todo el período ocu-
pando las PASIS el lugar que ha ido dejando la
pensión contributiva. Es así como el pilar no
contributivo ha aumentado en importancia desde
1990 al 2003 desde 6.8% a 14.4% de la pobla-
ción de 65 años o más.

Durante los últimos años el número de presta-
ciones PASIS aumentó progresivamente alcan-
zando a superar en el 2005 las 400 mil personas.
Respecto a la distribución de las PASIS entre
tipo vejez y discapacidad física o mental se
observa que, al igual que en el pasado, se sigue

manteniendo que más de la mitad de las pres-
taciones corresponden al último grupo (cuadro
2).  La mayoría de los beneficiarios son mujeres.
Esto es parcialmente en respuesta a que el
sistema contributivo otorga mayor cobertura a
los hombres. La importante cantidad de presta-
ciones por vejez indica justamente que existe
una fuerte demanda por este programa debido
a las restricciones de diversa índole que imposi-
bilitan que los trabajadores cuenten con una
prestación contributiva.

La asignación de recursos (cupos) para las
prestaciones PASIS como también el mecanismo

para seleccionar a los receptores ha generado
numerosas controversias durante muchos años.
Para acceder a las prestaciones se postula a
través de la Ficha CAS (que será reemplazada
por la Ficha de Protección Social) generando de
esta forma una lista con puntajes que debía
acomodarse a los cupos disponibles. Esto, natu-
ralmente, generó listas de espera y cuestiona-
mientos referidos a si el instrumento de focali-
zación era el adecuado. En este aspecto es
importante remarcar que si bien el instrumento
para identificar a los beneficiarios es ampliamente
perfectible, el mismo ha sido consistente y forma
parte del sistema general de identificación de
beneficiarios de un conjunto de programas de
protección social. Esto ha permitido mejorar la
focalización y la efectividad del programa en
reducir la pobreza en la vejez. En relación a las
listas de espera para acceder a una prestación
PASIS, en 2006 se aprobó una ley que otorga
la PASIS en forma inmediata a las personas que
cumplen los requisitos contemplados en la ley
y cuentan con un puntaje menor a igual a un
límite que es establecido por la Ficha CAS.

III.¿Son las prestaciones
PASIS suficientes?

El monto de las PASIS ha ido paulatinamente
ajustándose para mantener su valor real y en
2004 se introdujo un importante cambio estable-
ciendo tramos de acuerdo a la edad del beneficiario
(cuadro 3).  La Ley N° 19.953, de junio de 2004,
introdujo tres valores de las PASIS: (i) menores
de 70 años; (ii) entre 70 y menores de 75 años;
y (iii) 75 años o más. Esta medida significó un
importante aumento en el beneficio recibido por
aquellos de 70 años o más quienes vieron incre-
mentadas sus pensiones en términos reales,
durante el período septiembre 2004 y septiembre
2005, en 5.5% para los pensionados en edad
entre 70 y 75 años y 15.4% para los de 75 años

o más. Esto permitió ajustar mejor el valor a las
necesidades de consumo de las personas más
mayores.
Este cambio en el valor de las PASIS también fue
acompañado por la creación de un nuevo tramo
de valor para las pensiones mínimas garantizadas
por el Estado, quedando ambas prestaciones
relacionadas a igual corte de edad y correspon-
diendo el valor de la PASIS a la mitad del de la
pensión mínima en cada uno de los tramos. Esta
relación se ha mantenido en forma estable desde
1998. A la luz de la discusión en torno a la
reforma del sistema de pensiones, cabe pregun-
tarse si esta diferencia permite generar los ade-
cuados incentivos para que los trabajadores
mantengan su cultura contributiva.
En el gráfico 1 se observa la relación en términos

reales no sólo entre las PASIS y la pensión mínima
garantizada (PMG), sino también con el salario
mínimo (SM), la pensión promedio pagada por
las AFP (PPAFP)1 y la pensión promedio pagada
por INP (PPINP)2. Tanto las PASIS como las
pensiones mínimas garantizadas por el Estado se
han visto incrementadas desde el año 1990, las
primeras a una tasa promedio de 6.6% en este
periodo y las segundas a una tasa de 2.9%
promedio. A su vez, se puede apreciar que las
pensiones del sistema de capitalización individual

1 Este promedio se obtuvo ponderando las prestaciones
de vejez y anticipadas por retiro programado y rentas
vitalicias.

2 Este promedio se obtuvo ponderando las pensiones de
antigüedad y vejez pagadas por el INP (incluye Ley
Orgánica, Ley Nº 15.386, Ley Nº 19.234 y Ley Nº 16.744).
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IV. Impacto de las PASIS
en la reducción de la
pobreza

Desde los años 90 se ha producido una importante
mejora de la focalización en los primeros dos
quintiles de ingresos de las prestaciones PASIS
(cuadro 4). Cabe destacar que en 2004 se
implementó una nueva forma de asignar las PASIS
y que se esperaría podría ayudar a mejorar el nivel
de focalización del beneficio. Hasta esa fecha las
personas que postulaban y calificaban para la
prestación eran ingresadas a una lista de espera
regional donde accedían a la misma de acuerdo
a la disponibilidad de cupos regionales. Lo anterior
originaba que los puntajes de la Ficha CAS de la
última persona recibiendo el beneficio, puntaje

de corte, variaran entre regiones, lo cual iba en
desmedro de la focalización del beneficio en los
más pobres a nivel nacional.

La modificación introducida por la Ley N° 19.953,
de junio de 2004, estableció una lista de espera
a nivel nacional, lo cual permite establecer un
puntaje de corte único en todo el país, mejorando
así la focalización del beneficio. Las modificaciones
introducidas en 2006, es decir, la eliminación
de listas de espera, tendrán un impacto adicional.
Ciertamente, si bien la eliminación de las listas
de espera para acceder a las PASIS es un impor-
tante avance en el establecimiento de un sistema
de protección social, también es relevante consi-
derar que la fiscalización y supervisión que se
realice del levantamiento de la Ficha CAS a los
solicitantes del beneficio será un elemento clave

para evitar la pérdida de focalización del beneficio.
En esto es crucial el perfeccionamiento de los
aspectos institucionales del sistema.

Lo anterior es especialmente relevante si se
considera que los beneficiarios de PASIS han
sido incluidos como receptores de beneficios
extraordinarios otorgados por el gobierno en los
últimos años3. Esto se ha realizado gracias a la
buena focalización que tienen las PASIS, lo que

3 Los beneficios extraordinarios donde los perceptores de
PASIS han sido incluidos desde 2000 a la fecha  son:
(i) Ley N° 19.697 de septiembre de 2000, que otorgó
un bono de $ 10.000; (ii) Ley N° 19.905 de octubre
de 2003, que concedió un bono de $ 10.000; (iii) Ley
N° 19.953 de junio de 2004, que dio un bono de $ 10.000;
(iv) Ley N° 20.012 de mayo de 2005 que concedió un
bono de $ 16.000; y (v) Ley N° 20.056 del 10 septiembre
de 2005 que entregó un bono complementario al
aguinaldo de fiestas patrias.

(AFP) han crecido en promedio 3.6% en el mismo
periodo, experimentando similar nivel de creci-
miento que las pensiones mínimas, las pensiones
pagadas por el INP son las que menos han crecido
en promedio en los últimos 10 años, experimen-
tando un crecimiento de 2.3%. Por otro lado, el
salario mínimo creció un 4.5% entre los años
1990 y 2005. Si se considera el aumento en
términos absolutos en el período considerado, las
PASIS crecieron un 120%, la pensión mínima
un 50.8%, el salario mínimo un 93%, mientras
que las prestaciones de AFP un 66%.

Aquí cabe una reflexión importante respecto a la
necesidad de plantear una estrategia de largo
plazo en la indexación de las prestaciones. Si
bien Chile ya no cuenta con niveles de inflación
elevados que distorsionan constantemente el valor
real de las prestaciones, cabe preguntarse si es
necesaria una política de reajuste para las PASIS
y PMG relacionadas a un índice que considere
no sólo inflación, sino que combine también el
aumento de los salarios y que de esta manera
permitan un mejor balance entre los ingresos de
la población activa y los adultos mayores que ya
transitaron por el mercado laboral. Lógicamente,
esto deberá adecuarse a las posibilidades fiscales
que presenten las finanzas públicas en el corto
y mediano plazo. A la vez, no sería deseable
vincular directamente estas prestaciones públicas
con el salario mínimo debido a que la experiencia
internacional muestra que esto implica colocarle
a la negociación salarial una restricción adicional.
Esto sucede debido a que en épocas de
restricciones fiscales podría existir una fuerte
presión de las autoridades fiscales para morigerar
el aumento del salario mínimo por su posible
impacto en las erogaciones para prestaciones
financiadas por el Estado.

GRÁFICO 1
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